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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07615/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01544/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Atentamente solicito, me informe y proporcione los documentos que sustenten la compra o renta de las 500 patrullas que entrego el presidente municipal de Toluca la semana pasada. Así como los montos o costo de cada una. Los contratos de compra o renta, pólizas de seguros y las facturas correspondientes de cada patrulla adquirida.” (Sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado remitió en fecha veinticuatro de septiembre del año en curso, la respuesta a la solicitud de información la cual consta en lo siguiente:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07615/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones como acto impugnado: “Atentamente solicito, me informe y proporcione los documentos que sustenten la compra o renta de las 500 patrullas que entrego el presidente municipal de Toluca la semana pasada. Así como los montos o costo de cada una. Los contratos de compra o renta, pólizas de seguros y las facturas correspondientes de cada patrulla adquirida.” y como Razones o Motivos de Inconformidad: “El sujeto obligado, informa parcialmente lo solicitado, remitiendo a una pagina de internet y mencionando que no se ha hecho erogación alguna.”.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió el informe justificado correspondiente en fecha once de octubre del año en curso, en donde medularmente dicha autoridad ratifica la respuesta primigenia, por su parte la parte recurrente presento manifestaciones en fechas diez de octubre y once de noviembre, mismas que se omiten en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes.

Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones VII y XI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Acotado lo anterior, nuestro estudio versará en determinar si el Sujeto obligado cuenta con las atribuciones de generar, poseer o administrar la información solicitada, consistente en:

“Atentamente solicito, me informe y proporcione los documentos que sustenten la compra o renta de las 500 patrullas que entrego el presidente municipal de Toluca la semana pasada. Así como los montos o costo de cada una. Los contratos de compra o renta, pólizas de seguros y las facturas correspondientes de cada patrulla adquirida.” (Sic).

Para lo cual el sujeto obligado a través de la Dirección General de Administración y la Directora de Egresos, manifestó lo siguiente:
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Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el recurrente promovió el medio de impugnación que nos ocupa, argumentando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“El sujeto obligado, informa parcialmente lo solicitado, remitiendo a una pagina de internet y mencionando que no se ha hecho erogación alguna.”.

En tal sentido, el sujeto obligado, ante la promoción de dicho medio de impugnación presentó el informe justificado correspondiente, en donde medularmente ratifica la respuesta primigenia.

Así las cosas resulta necesario realizar la valoración respectiva sobre la información remitida por el sujeto obligado, a efecto de poder determinar si esta satisface el derecho de acceso a la información pública del particular.

Ahora bien, de las constancias que obran en la respuesta primigenia, tenemos que la Directora de Egresos manifestó que el área responsable de poseer la información solicitada es la Dirección General de Administración, por lo que se comenta que no se ha realizado erogación alguna por el concepto solicitado, asimismo la Dirección General de Administración refirió que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de dicha dependencia, se encontró el procedimiento adquisitivo número LPNP-HAT-07-2019 el cual puede ser consultado en el portal COMPRAMEX a través de la liga electrónica https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/historico/historicoProcedimientos.xhtml.

Por lo anterior, este Órgano Garante se dio a la tarea de visualizar la página de internet proporcionada por el sujeto obligado y siguiendo las instrucciones proporcionadas en el informe justificado a efecto de verificar si dicha información se encuentra publicada en la liga electrónica referida, a lo que se obtuvo como resultado lo siguiente:
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Así las cosas, de la pantalla inserta con antelación, podemos observar que la liga electrónica, efectivamente dirige el portal COMPRAMEX del Gobierno del Estado de México, en donde se encuentran diversos registros correspondientes a los procedimientos adquisitivos de diferentes dependencias, sin embargo de una búsqueda sobre los registros en comento, no se encontró con el número de procedimiento que fue referido por el sujeto obligado en la respuesta primigenia, por lo que deja en un estado de incertidumbre al particular sobre la información que fue remitida en la respuesta.

Ahora bien, de las constancias que obran en el informe justificado, tenemos que el sujeto obligado manifestó lo siguiente:
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Atento a lo manifestado por el sujeto obligado, se considera que no se satisface el debido acceso a la información del particular, ya que forzosamente el sujeto obligado debe administrar y poseer la información solicitada derivado del proceso de contratación realizado, ya que al mencionar que el prestador del servicio administrara las documentales solicitada, se está aceptando que la misma fue generada al contratar el multicitado servicio; por lo que al mismo tiempo, el sujeto obligado debe de contar con dicha información, ya que este debe de comprobar ante las Instituciones correspondientes, el uso y destino de los recursos que le son proporcionados.

[bookmark: _GoBack]En ese sentido, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en la Ley de la  Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; los cuales se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 

Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

Asimismo, el artículo 33, del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:

“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros  distintos.
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.”
(Énfasis añadido)

Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.

Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:

“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.” 

Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:
“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic)
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:

I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas e n el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”

En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.

Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

En este sentido, la convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.

Además, el artículo 94 del referido Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera: 

“Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” 
(Énfasis añadido)

En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”


De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo los contratos celebrados, el cual debe contener entre otros requisitos, el número, fecha y monto del mismo, así como el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra.

A mayor abundamiento, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.

Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos.

Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX.

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.”

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos.
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación.
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.”
(Énfasis añadido)


De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que El Sujeto Obligado, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza; para tales efectos, se auxilia de los comités de arrendamientos y de adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, quienes, entre otras funciones, emiten los dictámenes correspondientes a la adjudicación, debiendo levantar para cada procedimiento adquisitivo el acta respectiva. 

Ahora bien, no se omite comentar que el particular al momento de realizar sus solicitudes refirió que requería el costo de cada patrulla, contratos, pólizas de seguro y las facturas correspondientes a cada patrullalas; atento a ello, este Órgano Garante bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, se precisa que dichos documentos pudieran obrar en los expedientes del proceso de contratación

En ese orden de ideas y por las argumentaciones de hecho y derecho vertidas en párrafos que anteceden, se determina Revocar la respuesta del sujeto obligado y ordenar al mismo haga entrega de la información solicitada en versión pública de ser procedente.

· De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme alcriterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)
 
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
 
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
 
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
 
Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores y al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública número: 01544/TOLUCA/IP/2019; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y

SE RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número  01544/TOLUCA/IP/2019, ya que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
De la compra o arrendamiento de las 500 patrullas entregadas por el Presidente Municipal de Toluca

1. Documentos que sustenten las adquisiciones (contratos de compra y arrendamiento, pólizas de seguro, facturas) en los que se incluyan los costos de cada patrulla. 

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07615/INFOEM/IP/RR/2019.
OSAM/CDFE
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

“2019. Afio del Centésim Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, Caudillo del Sur”

OFICIO NUMERO: 206011000/2086/2019.
TOLUCA, EDO. DE MEXICO, A 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2019,

EDGAR IVAN LOPEZ GARCIA

SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA
DIRECCIGN GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE

En atencion a la solicitud de informacién nimero 01544/TOLUCA/IP/2019, que se realiz6 a través
del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), que a la letra dice:

“Atentamente ~solicito, me informe y proporcione los documentos ~ que sustenten la compra o
renta de las 500 patrullas que entrego el presidente municipal de Toluca la semana posada. Asi
como los montos o costo de cada una, Los contratos de compra o renta, pdlizas de seguros y las
facturas correspondientes de cada patrulla adquirida,” Sic

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que se llevé una bsqueda
exhaustiva en los archivos de esta Direccion, se encontrd, el procedimiento adquisitivo numero:
LPNP-HAT-RP-07-2019 CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO DE
TRANSPORTACION TERRESTRE., del cual la informacion solicitada se encuentra disponible para su
consulta en el portal de COMPRAMEX, en el siguiente link; https://compramex.edomex.gob.mx/
compramex/public/historico/historicoProcedimientos xhtml

Sin otro particular por

PROGRMACION DE COMITES.
EL DIRECTOR DE RECURSOS.

MEDIANTE AUTORIZACIO
MATERIALES M.A.P. JORGE GUDINO MENCHACA,
DE ACUERDO AL OFICIO NUMERO DRM/1630/2019.
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Acotadodo-anterior, nuestro-estudioversard-endeterminarsi-el:Sujeto-obligado-cuenta:
con las- atribuciones: de- generar,- poseer- o- administrar- la- informacién- solicitada,”
consistente-en:]

T

“Atentamente- solicito, me- informe-y-proporcione- los documentos- que- sustenten-la- compra- o+
renta-de-las-500-patrullas-que-entrego-el presidentemunicipal-de-Toluca-la-semana-pasada.-Asi-
como-los-montos-o-costo-de-cada-una.-Los-contratos-de-compra-o-renta, pélizas-de-segurosy-las-
facturas-correspondientes-de-cada-patrulla-adquirida. " (Sic).q

T

Paralo-cual-el:sujeto-obligado-a-través-delaDireccién‘General-de-Administracién-y la-
Directora-de-Egresos, manifesté-lo-siguiente:

T

Ahorabien,es-cierto-que-laUnidad-de Transparencia-es-la-encargada-de-dar-atencién-
alassolicitudes-de-informacién-con-fundamento-en-los-articulos-50-y-53-fracciones-TI,-
V-y-VI-de-la-Ley-de Transparencia-y- Acceso-ala-Informacién: Piblica del- Estado- de-
México'y-Municipios, también-o-es-que,dentro-desus-propias-funciones-se-encuentra-
1a-detramitar-ante-las- Areas- poseedoras-de-la-informacién-lo-quie-se-solicita,a-efecto-
de-entregarla-al-solicitante, de-acuerdo-a-la-forma-en- que-la- Unidad- Administrativa:
correspondiente, la-genere, recopile,administre,-maneje, procese, -archive-o-conserve,
esto-de-conformidad-conlos-articulos51y-53 fraccionV-dedaLey-endita quetefieren:q
T
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Resp. Egr. saimex 01544 (6). pdf

Toluca, México a 18 de Septiembre del 2019
202014000/0586/2019
Asunto: Respuesta a solicitud SAIMEX 01544

LICENCIADA EN CONTADURIA

MARIA DE LA CRUZ ANTONIO SALINAS
DIRECTORA DE CONTADURIA
PRESENTE

Por medio del presente le envié un cordial saludo y al mismo tiempo le notifico la respuesta a
la solicitud del SAIMEX 001544/TOLUCA/IP/2019, mediante el cual solicitan:

“(...) solicito, me informe y proporcione los documentos que sustenten la compra o renta de
las 500 patrullas que entrego el presidente municipal de Toluca la semana pasada. Asi como
los montos o costo de cada una. Los contratos de compra o renta, polizas de seguros y las
facturas correspondientes de cada patrulla adquirida.”

De conformidad con las atribuciones conferidas en el artioulo 3.23, fraccion IV del Cédigo
Reglamentario Municipal de Toluca, con base en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, el 4rea responsable de
remitir a informacion es la direccion General de Administracion, por Io tanto le comento que

no se ha realizado erogacion alguna por este concepto.

Sin mas por el momento, le envié un cordial saludo quedando a sus ordenes para cualquier

aclaracion,

i
ATEN

MAESTRA EN AUDITORIA, FL Ml
DIRECTORA DE EGRI

Piaza Fray Andres de Casiro primer piso, Col. Mesico. C.P. 50000
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Acotadolo-anterior, nuestroestudioversaré endeterminarsi-el Sujetoobligadocuenta:

K con- las- atribuciones de- generar,” poseer- o- administrar- la- informacion- solicitada,”
K consistente-en:{
~ 1
< “Atentamente-solicito, me-informe-y-proporcione- los- documentos-que-sustenten- la-compra-o-
K renta-delas 500 patrullas que-entrego-el presidentemunicipal de Toluca la-semana-pasada. Asi-
B comolos-montos-o-costorde-cada-una. Los-contratos-de-compra-orenta, pilizas de-segurosylas-
B Sfacturas-correspondientes-de-cadapatrulla-adguirida. ™ (Sic)q
B 1
K Paralo-cualrel-sujeto-obligado-através-deaDireccion General-de-Administracién-y la-
bl Directora-de Egresos, -manifesté-lo-siguients:q
A
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07615/INFOEM/IP/RR/20189, el cual fue interpuesto por el ahora recurrente, derivado de la solicitud
de informacién con nimeros de folio 01544/TOLUCA/IP/2019. Presentados a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX). El recurrente hace mencién sobre los Datos del Acto
Impugnacion: “Atentamente solicito, me informe y proporcione los documentos que sustenten la compra o
renta de las 500 patrullas que entrego el presidente Municipal de Toluca la semana pasada, Asi como los
montos o costo de cada una, Los contratos de compra o renta, pdlizas de seguros y las facturas
correspondientes de cada patrulla adquirida “sic; En el apartado de Razones o motivos de la
inconformidad el recurrente sefiala lo siguiente: “E/ sujeto obligado, informa parcialmente lo solicitado,
remitiendo a una pdgina de internet y mencionando que no se ha hecho erogacién alguna.”

Al respecto, con fundamento al Articulo 12, 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, me permito ratificar la respuesta otorgada mediante mi similar
No. DRM/1544/2019, en donde hace mencién que se encontrd, el procedimiento adquisitivo Numero: LPNP-
HAT-RP-07-2019 CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTACION
TERRESTRE, del cual la Informacién solicitada se encuentra disponible para su consulta en el portal de
COMPRAMEX, en el siguiente link; https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/historico
/historicoProcedimientos.xhtml; A continuacién en filtrar por / Tipo organismo / seleccione: Municipios /
Unidad administrativa / seleccione: Toluca / ahora buscar LPNP-HAT-RP-07-2019. Cabe mencionar que en lo
referente a los montos o costo de cada una, Los contratos de compra o renta, pélizas de seguros y las facturas
correspondientes de cada patrulla adquirida, de acuerdo a las bases en las cual concurso la empresa "CA
SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. DE C.V, esa documentacion estard en poder del PRESTADOR DEL SERVICIO
INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO, por lo que no estd el alcance de esta Direccion proporcionar dicha
informacién. i

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

0827p.m,
13/11/2019
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE RECURSOS MATERALES
QLTIGA 210 am o savsatotuctosde tan oa ac, covto e sur”

‘OFICIO NUMERO: 206011000/ 2086/2019.
TOLUCA, EDO. DE MEXICO, A 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.

EDGAR IVAN LOPEZ GARCIA

SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE

En atencion a la solictud de informacién nimero 01504/ TOLUCA/IP/201, que se realiz6 a través
del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), que a a letra dice:

“Atentamente _solicito, me informe y proporcione [os documentos _ que sustenten la compra o
renta de las 500 potrullas que entrego el presidente municipal de Toluco la semna pasada. Asf
comafos montos o costo de cada una, Los contratos de compra o renta, pdlizas de sequros y los
focturos correspondientes de cada patrulla adquirida,” Sic

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que se llevs una bisqueda
exhaustiva en los archivos de esta Direccidn, se encontré, el procedimiento adquisitivo numero:
LPNP-HAT-RP-07-2019 CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO DE
TRANSPORTACIGN TERRESTRE,, el cual la informacién solcitada se encuentra disponible para su
consulta en el portal de COMPRAMEX, en el sigulente link; https://compramex edomex £ob.m

‘compramex/public/historico/historicoProcedimientos.shtrl

TV un Fordial saludo.

Sin otro particular por 1 mSR

"MEDIANTE AUTORZACION DEL DRECTOR OE RECURSOS
MATERIALES .4, ORGE GUDIRIO MENCHACA,
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Haciéndose' constar que' del acuse' de- solicitud: de- informacién® contenida: en- el-
expediente- electrénicor del' SAIMEX,: se' aprecia- que' el Recurrente eligié- como
modalidad-deentrega-de‘a-informacién'solicitada-“a-través del- SAIMEX". 1

1

SEGUNDO.-De-la-respuesta-del-sujeto-obligado.-

Dedasconstancias-que-obran-en-el expedienteelectrénicodel SAIMEX, se:advierteque-
el sujetor obligado- remitié-en-fecha- veinticuatro* de- septiembre: del- afioen- curso, la-
respuestaa-larsolicitud-de+nformaciéniacual constaenlosiguiente:q

1

1

1

TERCERO.-Del-recurso-de-revision.q

Inconforme: con-la-respuesta: por- parte-del- Sujeto- Obligado, el ahora: Recurrente-en-
fecharcuatro-derjulio-de-dosmil-diecinueve, interpuso-el-recurso- de-revisién,-el-cual-
fue registrado en' el sistema electrénico: con' el expediente némeror
06040/INFOEM/IP/RR/2019, en- el cual aduce, las' siguientes: manifestaciones' como
actoimpugnadoy-como Razones-o-Motivosde Inconformidad: “respuesta”.q

1

CUARTO.-Del-turno-del-recurso-de-revision.{

Medio- de- impugnacién' que- le fue turnador a* la- Comisionada: Zulema- Martinez-
Sanchez, por-medio-del-sistemaelectronico,-entérminos-del-arbigo-185-fracciénT-de-
1a-Ley-de- Transparendiay* Acceso- a'la-informacién- Péblica- del- Estado- de- México'y"

Municipios,del cual- recay¢- acuerdo- de-admisién- en fecha diez-de-julior de- dos'mil-
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Toluca, México a 18 de Septiembre del 2019
202014000/0586/2019
Asunto: Respussta a sollitud SAIMEX 01544

LICENCIADA EN CONTADURIA

MARIA DE LA CRUZ ANTONIO SALINAS
DIRECTORA DE CONTADURIA
PRESENTE

Por medio del presenta ls envio un cordal saludo  al mismo tempo le notiico a respuesta a
Ia solcitud del SAIMEX 001544TOLUCA/IPI2019, mediante el cual solcitan:

“(..) solcto, me informe y proporcions los documentos que sustentan la compra o renta de.
as 500 patrullas que entrego el presidents municipal de Toluca la semana pasada. Asi como
los montos o costo de cada una. Los contratos de compra o renta, pdiizas de sequros y las.
facturas comrespondientes de cada patrulla adquirda

De conformidad con as atribuciones conferidas en el articulo 3.23, fraccién IV del Cbdigo
Reglamentario Municipal de Toluca, con base en el ariculo 12 d la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacisn Piblica del Estado de México y Municipios, el area responsable de
remitr la informacion es Ia direccién General de Administracion, por o tanto le comento que

no se ha realizado erogacién alguna por este conceplo.

Sin més por el momento, e envi6 un cordial saludo quedando a sus drdenes para cualquier

aclaracion

b

MAESTRA EN AUDITO!

S 275 3600 £

Egr. saimex 015
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~ Haciéndose' constar- que* del- acuse: de- solicitud- de- informacién: contenida: en- el

B expediente: electrénico- del- SAIMEX,: se- aprecia- que- el Recurrente: eligié- comor

‘modalidad-de-entrega-de-la-informacién-solicitada-“a-través-del- SAIMEX".q
1

B SEGUNDO.-De-la-respuesta-del-sujeto-obligado.-

K Derlas-constandias-que-obran-en-el-expediente-electrénico-del SAIMEX, se-advierte-que:

" el sujeto- obligado: remiti¢- en- fecha- veinticuatro- de- septiembre- del- afio- en: curso,- la-

- respuesta-alasolicitud-de-informacién-la-cual-consta-en-lo-siguiente:q
2 1
4 TERCERO.-Del-recurso-de-revision.q
E Inconforme con-la respuesta: por- parte- del- Sujeto- Obligado, el ahora- Recurrente-en-

o fecha-cuatro-de-julio-de-dos-mil- diecinueve, interpuso-el-recurso- de-revisién, el-cual

fue registrador en: el sistema: electrénicor con el expedienter niimero:

-—————+ 0%
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